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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.051/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE EXPEDIENTE EN MATERIA DE URBANISMO.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se publica la relación que
a continuación se relaciona ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados previa acreditación de su
condición y/o representación así como su interés legítimo en el expediente en la Oficina
Técnica Municipal, Plaza del Mercado Chico nº 7, 3ª planta, Ávila en horario de 9 a 14
horas.

Ávila, 16 de junio de 2015

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.


